
	
  
	
  
	
  

	
  

 

DF-CDMX: RESOLUCIONES DE CARÁCTER GENERAL DE 
CONDONACIÓN DE DETERMINADOS IMPUESTOS Y/O SUS 

ACCESORIOS (GACETA DF 31.12.14) 
 

I.- CONDONACIÓN MULTAS FISCALES, RECARGOS Y GASTOS DE 
EJECUCIÓN ORDINARIOS, POR LA OMISIÓN DE PAGO DE LOS IMPUESTOS 
Y DERECHOS QUE SE INDICAN:  

 

a) OBJETO:  

Condonación del 100% del pago de multas fiscales, recargos y gastos de ejecución 
ordinarios, pagando únicamente el crédito principal de la contribución omitida 
actualizada, respecto de los siguientes Impuestos y Derechos:  

 

b) IMPUESTO SOBRE TENENCIA O USO DE VEHÍCULOS:  

La condonación será aplicable a todos los vehículos con adeudado de los Ejercicios 
Fiscales 2012 y posteriores.  

Los vehículos año modelo anterior al 2002 también están incluidos, con independencia 
del Ejercicio Fiscal de que se trate.  



	
  
	
  
	
  

	
  

c) PLAZO:  

Del 1º de enero al 31 de marzo del 2015, es el plazo para regularizar los adeudos 
fiscales y obtener los beneficios de la condonación.  

 

d) PAGOS CON TARJETA DE CRÉDITO:  

Se pueden realizar con la modalidad de pago a meses, debiendo cubrir un cargo adicional 
a razón del 8% sobre la contribución actualizada.  

 

e) MECANISMOS DE APLICACIÓN:  

Para los temas de obtención de línea de captura, lugares de pago por modalidades de 
crédito y otros detalles para obtener el beneficio de la condonación señalada, se remite en 
archivo anexo el texto integral de la Resolución correspondiente.  

 

II.- CONDONACIÓN IMPUESTO PREDIAL PARA REGULARIZACIÓN FISCAL 
DE INMUEBLES CONSTITUIDOS BAJO EL RÉGIMEN DE PROPIEDAD EN 
CONDOMINIO.  

 

a) OBJETO:  

Condonar los adeudos del Impuesto Predial y sus accesorios al 100% respecto de 
aquellos inmuebles que se hayan constituido bajo la modalidad del Régimen en 
Propiedad en Condominio hasta antes del 31 de diciembre del 2009 y que no se 
encuentren registrados en el Padrón Catastral respectivo.  

 

b) PLAZO:  

Presentar por escrito la solicitud correspondiente, a más tardar el 30 de junio del 2015. 

 

c) MECANISMOS DE APLICACIÓN:  

Para los temas del procedimiento para obtener el beneficio señalado y otros detalles, se 
remite en archivo anexo el texto integral de la Resolución correspondiente.  
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